
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna def Siífar"
RESOLUCIÓN OE GERENCIA [¡UNICIPAL N'1 66-2026.GI¿!.MDCC

Cero Colorado 11 de natza de 2026
VISTO:

Ellnfome N"0080-2026-SSGRD-GSC-[/DCC suscrito porelSub Gerente de Gesiión delRiesgo de Oesastresl Informe N'086-2026,
GSC'I¡oCC del Gerente de Seguridad Ciudadana; Proveido N'1182-2026-cl\.,1-M0CC de la Gerencia Municipati lnforme N"128-2026-
I¡DCCiGPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón; Proveido N' 1218-2026-GM-MOCC de ta cerencia l\¡unicipall
lnlorme Legal N'020-2026-EL-SGALA-MDCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia deAsuntos Legates Administrativosi Proveido N"
109-2026-GAJ-lt¡DCC de la Gerencia de AsesoÍa Juridica. v:

/ Que, el arlículo 194 de la Conslitución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el aliculo ll del Título Preliminar de la Ley 0rgánlca de [¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución
Politica del Perú eslablece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, ad;inistrativos y de
administrac¡ón, con suieción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972,ley Otgánica de liunicipalidades eslablece que los gobiernos
fepfesentan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible

Que, el numeral 16.5 del arliculo 16 de la Ley que crea el Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de Oesastres, regla que las

. entidades públicas generan las normas, los inslrumentos y mecanismos especílicos necesarios para apoya la incorporaiión de la
'r".- Gestión del Riesgo de oesastres en los procesos institucionales de los gobiernos reg¡onales y los gobiernos iocales;

? Que, el numeral '13,2 del articulo 13 del Reglamento de la Ley que Crea el Sislema Nacional de Gestión del Rlesgo de
FDesastres, estipulaque las entidades púbiicas de niveinaclonal en el márco de sus compelencias, cumplen la función de ldentiiicar y
F'priorizar el riesgo de desastres en la infraestruclura pública y los procesos, económicos, socia¡es y ambientales, en su ámbilo de

atribuciones, as¡como formulan y ejecutan actividades e inversiones para la implementación de los procesos de prevención y reducc¡ón
del riesgo, en el marco de lo establecido en tos lineamientos aprobados por el ente rector del SINAGERD|

Que, eslando a los antecedentes, a través de la Resolución de Gerencia lVunlcipal N' 590-2025-G¡,4-[rDCC se aprobó el'plan
de operaciones de respuesla ante lluvlas intensas enero-marzo 2026', por la suma ascendenle a S/ 574,241.00 (quinieólos setenla ,
cuatro mil doscientos cuarenta y uno con 00/100 soles)i disponiéndose, además, a la Sub Gerencia de Geslión de Riesgos y Desaslres
la responsabilidad de su ejecucjón, en coordinación con la Gerencia de Seguidad Ciudadana;

Que, a través de la Resolució¡ de Gerencia Municipal N' 080-2026-GLl-[¡DCC se aprobó la modilicación de ta Resolución de
Gerencia l\4unicipal N' 590-2025-G[/-MDCC, ampliando metas y presupuesto, éste último en ]a suma de S/ 118,230.00 (ciento
dieciocho mildoscientos lreinta con 00/100 soles), como lo dispone el Gerente de Planificación, Presupuesto y R¿cionattzación en el
lnforme N' 078-2026-M0CC/GPPR. Siendo asi el nuevo monlo lolal dei citado plan de operaciones, incluido ei presupuesto adicional
olorgado, fue ascendente a S/ 692,471.00 (seiscienlos noventa y dos mil cuatrocientos setenla y uno con 00i 100 soles);

y armónico de su circunscripcióni

Que, rnediante Informe N"0080-2026-SSGRD-GSC-[¡DCC suscrito por el Sub Gerenle de Gestión del Riesoo de Desastres,
dirigido a la Gerencia l\,lunicipal, señala que se ha idenlifcado el incremento de acciones de respuesta ante las inlensas lluvias oue

ei dislrito en el mes de febrero del año en curso, mismas que superan a las determinadas lnicialmente para su alención; razón
la cual se propone una segunda ampliación del plan de operaciones sancionado, a efecto de lortalecer la capacidad de inlervención

la enlidad para una atenc¡ón oporluna y ef¡ciente a ¡as emergencias generadas, medida que incluye el apoyo con ayuda humanilaria
las familias afectadas y damnif¡cadas, el despliegue de maqu¡naria para rehabilitar infraestructura y el restablec¡miento de servicios

básicosi asimismo, contempla medidas preventivas anle nuevas precipilaciones, lo cual requiere una ampliación presupuestal
ascendenle a la suma de S/. 97,550.00. Siendo q!e delGerente de Seguridad Ciudadana otorga conformidad a efecto de que se continúe
el fámite, a través del Iñfonre N'086-2026-cSC-[4DCC:

,:.
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Municapalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna leISiffar" Que, medianle Informe N''128-2026-[¡DCC/GPPR elcerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo solicilado asigna disponibilidad presupuestal adicional a la aprobada con Resolución de

Gerencia Mun¡cipal N' 590-2025-GM-|\,1DCC, modillcada medianle Resolución de Gerencia lllunicipal N' 080-2026-GM-MDCC, por el

imporle ascendente a S/. 97,550.00 (Noventa y siete mil quinientos cincuenta con 00/100 soles), acolando que el referido gaslo será
financiado con fondos provenientes del Rubro 18. Estando a ello, el monto lolal para la ejecución del plan de operaciones refer¡do,

sumado con el presupuesto adicional, asciende a la suma de S/ 790,021.00 (Setecienlos noventa mil veintiuno con 00/100 soles);

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica analizando el expedienle presentado, deriva el Inlome Legal N'020-2026-EL-SGALA'

IVDCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, quien opina: Se MoDIFIQUE la Resolución de

Gerencia t\¡unicipal N' 590-2025-GM-MDCC modif¡cada con Resolución de Gerencia Municipal N' 080-2026-GM-l\,lDCC que aprobó

el'Plan de operaciones de respuesta anle lluvias intensas enero-marzo 2026', ampliando melas y presupuesto, éste último en la suma

de S/. 97,550.00 (Noventa y siele mil quinienlos cincuenla con 00/100 soles), como lo dispone elGerente de Planificación, Presupuesto

V Racionalización en el Informe N' 128-2026-IVDCC/GPPR. Siendo asi e nuevo monto totaldel cilado plan de operac ones, incluido el

preslpuesto adiconal olorgado, es ascendente a S/ 790,021.00 (Setecientos novenla mil veintiuno con 00/100 soles). Lo que es

ralificado por elAbg Leoncio H éctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoría J u r id ica, a través d el Proveido N " 1 09-202 6.

GAJ-IVDCCI

Que, en ese orden de ideas, siendo que la modificación de la resoluclón sub examine se suslenta en la necesidad de

incorporar bienes y servicios nocontemplados inicialmenle, 1os que son iírpresclndibles para garantizar !na adecuada ejecución de las

actividades pfevisla en el plan de trabajo propuesto, lal como lo sostiene técnicamente el funcionario público requirente, resultaría,

desde el punto de vista legal, faclible que se apruebe lo peticionado, máxir¡e si el Gerente de Planificación, Presupueslo ,
Racionalización, como auloridad tecnica compelente responsable de los procesos de planilicación, presupuesto y racionalización de la

Entidad, otorga disponibilidad presupuestal para el logro del cumpl¡miento de las metas y/u objetivos del instrumento de trabajo en

exameni

Que, en mérito al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcenfa y delega

atribuciones al Gerenle Munic¡pa¡ para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materiai por lo l¿nlo, este

des0acho se encuentra facultado de emitir el aclo resolutivo corresoond¡ente:

".:iH?i?i'".'.Jq':¡

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERo.- l\40DlFlCAR la Resolución de Gere¡cia [,lunicipal N' 590-2025-Glvl-[/DCC modif]cada con Resolución de

Gerencia [¡unicipal N' 080-2026-Gt¡-[i DCC que aprobó el"Plan de operaciones de respuesta ante lluvias intensas enero-narzo2Q26" ,

ampliandometasypresupuesto,ésteúltimoenlasumadeS/.97,550.00(Noventaysietemilquinientoscincuentacon00/100soles),
como lo dispone el Gerenle de Planficación, Presupuesto y Racionalización en el Informe N" 128-2026-¡,¡DCC/GPPR. Siendo asi el

nuevo monlo tolal del cilado pan de operaciones, incluido el presupuesto adlcional olorgado, es ascendente a S/ 790,021.00

(Seteclentos noventa mil veinti!no con 00/100 soles)

ARTÍCULO SEGUNDo - D|SPoNER al Sub cerente de Gestión del Riesgo de Desaslres la responsabilidad de la ejecución en

coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y a la Sub Gerencla de Logistica y Abaslecimienlos la responsabilidad de los

costos, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un iniorme linal con los resultados

obtenidos,

ARTICULo ÍERCERo. - NOTIF|CAR ta presenle resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, al Sub Gerente de Gestión del

Riesgo de Desastres, Gerencia de Plan¡flcación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y lines
perlinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Informacrón, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Instituc¡onalde la Página Web de la l!!unicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado.

REGíSIRESE COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,
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